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ORDENANZAS 
de la 

limpieza de las vías públicas y domiciliaria

CAPITULO PRIMERO

Vías públicas

Artículo 1.° El barrido de calles y plazas públicas y la 
recogida de basuras procedentes del mismo se efectuará 
diariamente por los operarios del Servicio de Limpiezas, 
salvo en aquellas en que se establezca otra frecuencia.

Art. 2.° La limpieza de calles de dominio particular, 
abiertas al tránsito público, será de cargo de sus propie­
tarios, y se llevará a cabo diariamente por el personal de 
los mismos, salvo en aquellas en que se autorice otra fre­
cuencia.

Independientemente de las sanciones que se impongan 
por el incumplimiento de esta obligación, la Alcaldía podrá 
disponer que las operaciones de limpieza se ejecuten por 
obreros municipales, a costa de los propietarios.

Art. 3.° La limpieza de las aceras en la longitud que 
corresponda a las fachadas de los edificios estará a cargo 
de los porteros de cada finca, o del personal que la pro­
piedad de la finca designe.

Lo aquí dispuesto es también aplicable a Centros ofi­
ciales y establecimientos de toda índole.

Cuando la Jefatura del Servicio de Limpiezas estime 
que esta obligación no se cumple debidamente frente a al­
guna finca, podrá disponer que se lleve a efecto por el per­
sonal de dicho Servicio, a costa del propietario de aquélla, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.
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Art. 4.° Las operaciones de limpieza a que se refieren 
los artículos anteriores se realizarán antes que se efectúe 
la de las vías públicas de que se trate o—en casos de 
calles de dominio particular—de aquellas por las que ten­
gan su entrada.

Las basuras recogidas se depositarán en “cubos colec­
tivos normalizados” hasta que se retiren por el Servicio 
municipal de Limpiezas.

Art. 5.° Queda prohibido depositar las basuras do­
mésticas en la vía pública o en los recipientes situados en 
las calles para recoger la basura viaria. También se prohíbe 
a los transeúntes arrojar en la vía pública cáscaras, pepi­
tas, orujos, restos de mariscos, papeles o cualquier otro 
desperdicio. Los transeúntes depositarán éstos en las pape­
leras instaladas a tal fin o, en su defecto, en las bocas de 
los absorbederos de las alcantarillas.

Art. 6.° Se prohíbe partir leña y encender lumbre en 
las calles o plazas públicas, lavar, arrojar aguas, sacudir 
y limpiar alfombras, hacer colchones y, en general, cual­
quier operación que pueda ensuciar la calzada o aceras 
o producir polvo. También se prohíbe rasgar, manchar o 
quitar carteles, salvo al personal encargado de esta misión.

Art. 7.° No se permite sacudir prendas o alfombras 
sobre la vía pública desde balcones o ventanas, sino de siete 
a ocho y media de la mañana.

Art. 8.0 La limpieza de los escaparates, puertas, tol­
dos o cortinas de los comercios se realizará antes de las 
doce de la mañana, siempre que no entorpezca el tráfico.

Art. 9.° Los vehículos que transporten tierras, escom­
bros o cualquier otra materia que pueda ensuciar la vía 
pública, por verterse o derramarse durante la marcha, lle­
varán la carga debidamente acondicionada y cubierta deco­
rosamente.

Art. 10. Quienes estén al frente de puestos o quioscos 
en la vía pública están obligados a conservar el espacio en 
que desarrollen su cometido y las proximidades en perfecto 
aseo durante la venta y cuidar que, una vez finalizada ésta, 
queden limpios.

La misma obligación incumbe a los dueños de cafés, 
bares y establecimientos análogos en cuanto a la superficie 
de la vía pública que ocupen con veladores, sillas, etc.
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Será de aplicación a las basuras recogidas lo dispuesto 
en el artículo 4.°

Art. 11. Las personas o entidades que realicen obras 
en la vía pública con motivo de canalizaciones, tapado de 
calas, etc., han de retirar los sobrantes y escombros en las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la terminación de los 
trabajos, dejándolos entre tanto debidamente amontonados, 
de modo que no entorpezcan la circulación de peatones ni de 
vehículos.

Art. 12. Terminada la carga o descarga de cualquier 
vehículo, el personal del mismo limpiará las aceras y cal­
zadas que se hayan ensuciado durante la operación, lleván­
dose la suciedad recogida.

Serán responsables de la infracción de este precepto los 
dueños de los vehículos y, en caso de no ser éstos conocidos, 
los titulares de los establecimientos o los porteros encar­
gados de la vigilancia de los inmuebles en que se haya efec­
tuado la carga o descarga.

Art. 13. El personal de establecimientos o industrias 
que utilicen para su servicio vehículos de tracción animal 
o mecánica y los estacionen en la vía pública deberá barrer 
y baldear el espacio ocupado con la frecuencia necesaria para 
conservarlo limpio en todo momento.

Este precepto es también aplicable a los situados para 
alquiler de dichos vehículos, y serán responsables de la in­
fracción los propietarios de éstos.

Art. 14. Las personas que conduzcan perros por la 
vía pública están obligados a impedir que se ensucien en 
las aceras, debiendo llevarlos a tal efecto a lugares aleja­
dos del tráfico o a la calzada, junto al bordillo o arroyo. 
De las infracciones serán responsables los propietarios de los 
animales o, en su defecto, las personas que los conduzcan.

Art. 15. En caso de nevada, los porteros de fincas par­
ticulares, la propiedad o los vecinos de las casas que carez­
can de portería y quienes tengan a su cargo la limpieza de 
edificios públicos, de carácter religioso, militar o civil, están 
obligados a limpiar de nieve y hielo las aceras en la longitud 
correspondiente a sus fachadas, y en una anchura mínima 
de dos metros, si la acera es de mayor ancho, depositando 
la nieve o hielo recogido a lo largo del borde de la acera, 
pero no en el arroyo o cuneta, para no impedir la circu­
lación del agua ni la de vehículos.
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CAPITULO II

Fincas, viviendas y establecimientos

Sección primera.—Operaciones de limpieza

Art. 16. Los patios, portales y escaleras de los in­
muebles deberán limpiarse diariamente, y las marquesinas 
y cubiertas de cristales sobre las que existan ventanas o bal­
cones, al menos una vez al mes.

Estas obligaciones recaerán sobre los porteros de las fin­
cas, y, en su defecto, sobre quienes en ella habiten o sobre 
los propietarios, los que cuidarán de mantener en constante 
estado de aseo los patios, jardines y entradas visibles desde 
la vía pública.

Art. 17. Se prohíbe arrojar y depositar basuras y, en 
general, cualquier objeto que pueda producir humedad o mal 
olor en los patios, corredores y pasillos de las fincas.

Los porteros responderán de esta infracción si no denun­
cian a los que la hubieran cometido.

Art. 18. Unicamente los ocupantes de cuartos interio­
res podrán sacudir ropas y alfombras a los patios de las 
fincas, pero tan sólo desde las siete hasta las nueve y media 
de la mañana. Los inquilinos de los cuartos exteriores se 
atendrán a lo dispuesto en el artículo 7.°

Art. 19. Las viviendas se conservarán en perfecto es­
tado de aseo, a cuyo fin sus ocupantes están obligados 
a efectuar diariamente la limpieza y ventilación de las 
habitaciones.

Art. 20. Los establecimientos industriales o mercanti­
les, oficinas, Centros de enseñanza, locales de espectáculos, 
etcétera, se limpiarán todos los días de apertura, si bien en 
los de gran concurrencia pública, o en los que se produzcan 
basuras de modo continuo, como mercados, pescaderías, 
peluquerías, cafés, etc., la limpieza se repetirá cuantas veces 
sea preciso para conservarlos en perfecto aseo. En los loca­
les de concurrencia pública se colocarán las escupideras 
que sean necesarias.

Art. 21. Las basuras procedentes de las operaciones 
de limpieza de que se trata en esta Sección se depositarán, 
hasta que sean recogidas por el Servicio de Limpiezas mu­
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nicipal, en recipientes apropiados, de fácil limpieza, con 
tapa bien ajustada.

Art. 22. La Alcaldía podrá disponer que en toda la 
población o en sectores determinados de ella se separen 
por el vecindario las basuras procedentes de residuos ali­
menticios de las materias inertes, tales como cenizas, esco­
rias, tierras, etc., y de otros desperdicios susceptibles de 
distintos aprovechamientos, como trapos, papeles, latería, 
metales, etc.

Art. 23. En los establecimientos, sean públicos o pri­
vados, donde se acumulen residuos en gran cantidad, que 
puedan producir malos olores, existirá siempre un depósito, 
tolva, local, etc., de capacidad y disposición adecuadas para 
el almacenamiento de las basuras de dos días, en forma tal 
que permita su directa, fácil y rápida recogida, sin causar 
molestias al vecindario, por los operarios de las camiones 
que hayan de transportar las basuras al vertedero o insta­
lación receptora oficial. A estos efectos, los arquitectos que 
hayan de proyectar tales establecimientos solicitarán del 
Servicio de Limpiezas la información necesaria para esta­
blecer de forma conveniente tales depósitos.

Art. 24. Los establecimientos o locales en que se pro­
duzcan cantidades considerables de basuras podrán ser 
autorizados u obligados por la Alcaldía a utilizar, para el 
depósito de aquéllas, recipientes especiales que puedan ser 
transportados directamente al vertedero para ser vaciados, 
o exigir dispositivos que permitan la rápida evacuación de 
las basuras sin efectuar manipulación para su carga en los 
camiones.

Sección segunda.—Evacuación de basuras

DOMICILIARIAS

Art. 25. Se comprende bajo este epígrafe las normas 
de evacuación de basuras domésticas y también las de esco­
rias y cenizas de las calefacciones domésticas individuales 
de viviendas de superficie total no mayor de doscientos 
cincuenta metros cuadrados y de los detritos del comercio 
e industria urbanos procedentes de la limpieza diaria de 
sus locales, sin comprender los residuos industriales de los 
mismos.
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Art. 26. No se considerarán como basuras domésticas, 
ni tampoco como residuos de limpieza de locales de cuales­
quiera clases, los escombros procedentes de pequeñas obras 
en las mismas, en volumen mayor de treinta litros o decí­
metros cúbicos. Los residuos propios de las pequeñas indus­
trias (virutas metálicas de máquinas herramientas, desechos 
de vidrio, virutas de carpintería, estiércoles de cuadras, etc.) 
en volumen menor del antes dicho podrán ser aceptados en 
los vehículos de recogida del Servicio de Limpiezas, a juicio 
del Encargado del vehículo, siempre que no se trate de sus­
tancias líquidas, venenosas, corrosivas, etc.

Art. 27. La evacuación por el Servicio de Limpiezas 
de las basuras y residuos a que se refiere esta Sección ha de 
ser a partir de la puerta de la finca o planta baja y a menos. 
de diez metros de dicha puerta ; al Servicio de Limpiezas 
ño le compete ninguna manipulación de los detritos o los 
recipientes dentro de la finca, ya se trate de entidades pri­
vadas o públicas.

Art. 28. En las zonas, sectores o barrios en que el 
Ayuntamiento lo considere necesario, las basuras y residuos 
procedentes de las viviendas o locales de cada finca serán 
depositados por los vecinos en los recipientes de modelo es­
pecial que se denominan “cubos colectivos normalizados”, 
que serán suministrados por la Corporación.

Art. 29. La conservación y limpieza de los “cubos co­
lectivos normalizados” correrá siempre a cargo de la pro­
piedad o gerencia de la finca, tanto si se trata de entidades 
privadas como de Centros oficiales. La falta de la debida 
limpieza podrá ser sancionada por la Policía Municipal o los 
Inspectores del Servicio de Limpiezas con multa diaria, que 
se mantendrá hasta que los cubos que se apreciaron sucios 
sean limpiados.

La vida mínima del “cubo normalizado” se fija en cin­
co años; si antes de este plazo hubiera de ser sustituido, su 
reposición será a costa de los obligados a su conservación, 
salvo que los motivos de su prematuro deterioro sean impu­
tables a la deficiente calidad del cubo o a cualquier otra 
causa ajena a la voluntad de los vecinos usuarios.

Art. 30. Los propietarios o responsables de las fincas 
cuidarán de designar un lugar (patio, habitación en planta 
baja, etc.) donde tener los “cubos colectivos” al acceso 
de los vecinos durante cuatro horas diarias cuando menos 
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(excluidas de este mínimo las comprendidas entre las doce 
de la noche y las siete de la mañana), con el fin de que 
puedan depositar en ellos las basuras.

Art. 31. En las nuevas edificaciones de casas de ve­
cinos será obligatorio habilitar en planta baja un local 
o alojamiento apropiado, de cómodo acceso y debidamente 
ventilado, que estará bajo la vigilancia del portero del in­
mueble, en el que se instalarán los “cubos colectivos nor­
malizados” precisos para que pueda verterse el contenido 
de los domiciliarios durante todo el día.

En los grupos de edificaciones con amplios patios de 
manzana, en los cuales el acceso o portal de cada inmueble 
se abra a estos patios, es conveniente dar acceso a los mis­
mos desde la calle con amplitud suficiente para el paso de 
los camiones del Servicio de Limpiezas. En caso contra­
rio, la propiedad o gerencia del conjunto se encargará de 
que los recipientes se sitúen en espera del camión a menos 
de diez metros del acceso general al patio de manzana, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 27.

Art. 32. Salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo anterior, los “cubos colectivos normalizados” se 
situarán, para su evacuación en el camión colector del Ser­
vicio de Limpiezas al llegar la hora de recogida, en los 
lugares que a tal fin existan o se habiliten en la planta 
baja de cada finca y siempre a menos de diez metros de la 
puerta de la misma, pudiendo, asimismo, colocarlos en el 
bordillo de la acera, con antelación no mayor de una hora 
a la del paso del camión, debiendo estar bien cerrados 
con su tapa y, por tanto, sin que desborde las basuras en 
ellos encerradas.

A petición de la propiedad o gerencia del inmueble, la 
Alcaldía Presidencia podrá autorizar que los mozos de los 
camiones colectores del Servicio de Limpiezas recojan los 
“cubos colectivos” en lugares distintos de los antes dichos 
contra el pago de una cuota mensual suplementaria.

En ningún caso deben entregarse las basuras, ni aun las 
procedentes de establecimientos comerciales, a los operarios 
encargados del barrido de las calles.

Art. 33. Los recipientes colectivos a que se refiere el 
anterior artículo se recogerán del lugar donde se encuentren 
estacionados por el personal del vehículo colector correspon­
diente del Servicio de Limpiezas, y se vaciarán en el ca­
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mión sin manipulación alguna de su contenido. Realizadas 
estas operaciones, el mismo personal depositará los reci­
pientes vacíos donde anteriormente se encontraran, que si 
fuera en el interior de la finca nunca será a distancia mayor 
de diez metros de la puerta, y siempre en planta baja, según 
se dice en los artículos 27 y 32. Los propietarios de los 
recipientes o los porteros de las fincas los retirarán, una 
vez vacíos, en un plazo no mayor de quince minutos.

Art. 34. Situar los recipientes de basura en la acera 
antes del momento dicho, situarlos con basuras que desbor­
den, retirarlos después de pasados quince minutos de haber 
sido vaciados, o situar cubos o recipientes distintos a los 
autorizados, será sancionado por los agentes de la Autori­
dad municipal con las multas que se establecen en estas 
Ordenanzas.

Art. 35. Los Centros oficiales, asilos, hospitales, cuar­
teles, colegios, grandes almacenes y establecimientos de ín­
dole similar cuidarán con su propio personal de llevar los 
recipientes de basuras hasta los vehículos colectores del 
Servicio de Limpiezas cuando éstos pasen por la calle para 
efectuar la recogida domiciliaria, o de estacionarlos al borde 
de la acera en espera del camión, según se establece en el 
artículo 32, salvo que trasladen las basuras al vertedero 
o lugar autorizado por el Ayuntamiento por sus propios 
medios. En ningún caso, como se dice en el artículo 27, será 
obligación de los operarios del Servicio de Limpiezas el 
traslado de recipientes dentro del inmueble.

Art. 36. Las clínicas, sanatorios, hospitales, laborato­
rios y demás establecimientos sanitarios de carácter aná­
logo vendrán obligados, además, a disponer de un horno 
incinerador para la destrucción de los residuos de algodón, 
gasas, vendajes, etc., o depositarlos en "cubos colectivos 
normalizados”, especialmente destinados a este fin, para 
que se recojan separadamente de las restantes basuras.

Art. 37. La recogida de basuras domiciliarias se esta­
blecerá, según la estación del año y el sector de la población 
u otras circunstancias, a las horas que por la Alcaldía se 
determinen. Todo cambio de horario en la recogida de ba­
suras se hará público con antelación suficiente.

Art. 38. Si el horario establecido para la recogida do­
miciliaria de basuras fuera nocturno, los porteros, conser­
jes, etc., cuidarán de mantener los portales abiertos hasta 
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que aquélla se haya efectuado. Los propietarios que lo 
deseen podrán, en este caso de recogida nocturna, dejar los 
“cubos colectivos normalizados” en la acera una vez cerra­
do el portal, debiendo retirarlos de la misma antes de las 
siete de la mañana.

Art. 39. Edificios con instalación colectora de basu­
ras.—En los edificios con instalaciones colectoras de basu­
ras o tolvas existirá el número suficiente de “cubos colec­
tivos normalizados” para recoger en ellos la basura de la 
tolva. El depositarla en los cubos es obligación de la pro­
piedad o gerencia de la finca, no correspondiendo otra al 
Servicio de Limpiezas sino la de recoger dicha basura de 
los cubos, que, como se dice en los artículos 27 y 32, debe­
rán estar situados en sitio accesible y a menos de diez me­
tros de la puerta en el momento de tener que recogerlos el 
Servicio de Limpiezas.

La limpieza y conservación de las tolvas o de cualquiera 
otra instalación colectora de basuras será un deber inexcu­
sable de la propiedad o gerencia, que incurrirá en las san­
ciones y culpabilidad que procedan si la falta de limpieza 
o conservación representara transgresión de las disposi­
ciones sanitarias.

Art. 40. Los particulares podrán instalar en sus do­
micilios, establecimientos o fincas trituradores eléctricos 
para la avacuación por el alcantarillado de residuos alimen­
ticios y materias orgánicas. Los proyectos de cualquier sis­
tema de evacuación o eliminación ■ de residuos han de ser 
informados por el Servicio de Limpiezas y aprobados por 
la Alcaldía.

Art. 41. Recogida de basuras en los pisos.—A peti­
ción de la mayoría de los vecinos de una finca el Ayunta­
miento podrá, si lo estima conveniente, establecer en ella la 
recogida de la basura domiciliaria en los pisos. Este sistema 
no podrá coexistir con el de recogida normal.

En estas fincas ya no será obligatorio el “cubo colectivo 
normalizado”; pero los recipientes privados de cada vecino 
deberán ser metálicos o de plástico, con tapa, y apropiados 
para su especial cometido.

Art. 42. Recogida de basuras domiciliarias en Colo­
nias o poblados.—En las Colonias o poblados con calles 
interiores en que no se permita la circulación rodada o no se 
permita el paso de camiones, el Servicio de Limpiezas no 

11

Ayuntamiento de Madrid



efectuará directamente la recogida domiciliaria, ni la de 
escorias de calefacciones centrales, sino únicamente en los 
inmuebles de la Colonia cuya entrada se abra a las calles 
exteriores que permitan el paso de camiones. La basura de 
los restantes inmuebles se depositará por sus moradores en 
“cubos colectivos normalizados”, que se situarán en luga­
res apropiados, distanciados no más de diez metros de las 
calles que permitan la circulación de los camiones colectores, 
antes de la llegada dé los mismos.

En estas Colonias o poblados se recomienda que en 
diferentes puntos estratégicos de las mismas, situados en las 
inmediaciones de sus vías por donde se permita el paso de 
camiones y a menos de diez metros de las mismas, se cons­
truyan alojamientos permanentes para los “cubos colec­
tivos”, que permitan a los moradores de aquéllas depositar 
sus basuras a cualquier hora del día, evitándoles así el 
transportar cada día los cubos a hora fija a los puntos de 
parada del camión colector.

Art. 43. Ningún particular podrá dedicarse a la reco­
gida y aprovechamiento de basuras domiciliarias sin previa 
autorización del excelentísimo Ayuntamiento, que impondrá 
cuantas condiciones estime convenientes para la mayor efi­
cacia y orden del servicio y las que la sanidad y el decoro 
urbano exijan.

En todo caso los vehículos que pudieran autorizarse para 
transportar las basuras serán de tracción mecánica, y las 
condiciones de su caja, su capacidad mínima, velocidad de 
marcha que deben alcanzar, facilidad de su limpieza, etc., 
que el excelentísimo Ayuntamiento pudiera exigir se ajus­
tarán a los adelantos técnicos y sanitarios del momento.

Art. 44. Los vehículos que pudieran autorizarse en 
las posibles concesiones de recogida de basuras a particula­
res o entidades a que se refiere el artículo anterior se revi­
sarán cuantas veces se considere necesario para comprobar 
si conservan sus características y se encuentran en las de­
bidas condiciones sanitarias. El período que medie entre 
una y otra revisión no será superior a seis meses, y se acre­
ditará por una placa colocada en la caja del vehículo, que 
llevará el correspondiente precinto.

La limpieza, tanto exterior como interior, de los vehícu­
los se realizará diariamente después de terminado el trabajo.

Art. 45. El Ayuntamiento podrá autorizar a las enti­
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dades públicas o privadas que produzcan muchas basuras 
o detritos el transporte de los mismos por sus propios me­
dios. En tal caso, la autorización implicará utilizar vehícu­
los mecánicos para el transporte, que habrán de cumplir las 
condiciones expresadas en el artículo anterior y cuantas la 
Alcaldía Presidencia imponga a través de su Servicio de 
Limpiezas, entre las cuales figurará el horario y recorrido 
del transporte, y el vertedero o instalación receptora donde 
deba depositar las basuras.

Sección tercera.—Evacuación de escombros, 
ESCORIAS Y RESIDUOS INDUSTRIALES

Art. 46. Escombros de pequeñas obras domiciliarias. 
Los escombros de pequeñas obras de reparación en domici­
lios, comercios, pequeños talleres, etc., que rebasen del 
volumen mencionado en el artículo 26, pero cuyo peso no 
exceda de cien kilos ni su volumen de cien litros podrán ser 
retirados por el Servicio de Limpiezas a petición del inte­
resado.

Si se accede a la petición, que se presentará en la Jefa­
tura del Servicio de Limpiezas, la recogida de los escombros 
se efectuará dentro de un plazo de setenta y dos horas.

Art. 47. Residuos industriales.—Los residuos propios 
de industrias, talleres, fábricas, almacenes, mataderos, labo­
ratorios químicos o farmacéuticos, granjas, serrerías, ga­
rajes, etc., que excedan de treinta litros no son conside­
rados como basuras domiciliarias, a efectos de aplicación de 
estas Ordenanzas.

Cuando tales entidades industriales o comerciales nece­
siten desprenderse de tales residuos, deberán transportarlos 
por sus propios medios. Si desean depositarlos en vertederos 
o instalaciones receptoras municipales, deberán solicitar pre­
viamente autorización municipal en el Servicio de Limpie­
zas, que indicará el lugar donde deberán verterlos. Si los 
residuos que se han de verter son combustibles, corrosivos, 
malolientes, muy sucios, líquidos, etc., el vehículo destinado 
al transporte deberá reunir cuanto preceptúan las disposi­
ciones vigentes para el transporte de sustancias incómodas, 
insalubres o peligrosas.

No obstante lo dicho, el Servicio de Limpiezas podrá 
aceptar el transporte a vertedero de dichos residuos a peti­
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ción de los interesados, siempre que las disposiciones vigen­
tes sobre actividades incómodas, insalubres y peligrosas 
u otras no se opongan a ello y bajo el pago del canon co­
rrespondiente.

Art. 48. Escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
Las escorias y cenizas de calefacciones centrales de grandes 
hoteles, sanatorios, instituciones, etc., se consideran como 
residuos industriales, y, por tanto, su evacuación se atendrá 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 49. Las escorias y cenizas de calefacciones cen­
trales de edificios normales de viviendas, o de calefacciones 
individuales de viviendas o cuartos con superficie mayor de 
doscientos cincuenta metros cuadrados, podrán ser retiradas 
a vertedero o instalación receptora por el Servicio de Lim­
piezas o por cualquier transportista que disponga de ve­
hículos apropiados. En el primer caso, lo solicitarán por 
escrito de dicho Servicio. La recogida se efectuará cada 
dos días.

El Ayuntamiento no aceptará la recogida de escorias 
de calefacciones centrales de edificios de vivienda si las mis­
mas no se depositan en cubos normalizados colectivos, ni 
tampoco si dichos cubos están situados en lugar donde su 
extracción para acercarlos al camión colector sea difícil o no 
cumpla lo establecido en el artículo 27 para las basuras. 
Aun no cumpliendo esta condición, podrá el Servicio de 
Limpiezas aceptar, a juicio de su Jefatura, recoger las es­
corias en algunos casos especiales.

La recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen­
trales tendrá en general horario diferente que la recogida 
de basuras.

Art. 50. En los mercados, sean públicos o privados, la 
retirada de sus residuos correrá a cargo del Servicio de 
Limpiezas, pero no el barrido y limpieza del mismo. Estos 
mercados deberán tener, además del depósito mencionado 
en el artículo 23, los recipientes apropiados o "cubos co­
lectivos normalizados” y cuanto la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas estime necesario para poder encargarse de la 
recogida de los residuos con rapidez y limpieza.

Si el mercado público no fuese de propiedad municipal, 
la propiedad del mismo vendrá obligada a satisfacer la ta­
rifa correspondiente, y la misma obligación recaerá sobre 
los propietarios de los mercados privados.
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CAPITULO III

Vertederos e instalaciones de aprovechamiento 
de basuras

Art. 51. Se prohíbe depositar basuras o escombros 
y, en general, toda clase de residuos en terrenos no autori­
zados por la Alcaldía para tal fin, siendo responsables de 
esta falta las personas que la cometan, y en el caso de efec­
tuarse con vehículos, los propietarios de éstos. La res­
ponsabilidad será mayor si los terrenos o solares están 
vallados, y alcanzará a los propietarios de los mismos si se 
apreciara que no tomaron las medidas oportunas para im­
pedirlo o no denunciaron a los infractores.

Art. 52. Los vertederos sólo se podrán establecer en 
terrenos alejados del núcleo de poblacion y de modo que su 
vista directa desde lugares de tráfico se impida por medio 
de cortinas de arbolado o cercas de suficiente altura.

Art. 53. Los vertederos habrán de estar cercados, 
o disponer de personal de vigilancia para impedir la entrada 
en ellos de personas no autorizadas.

Art. 54. Las instalaciones industriales para el aprove­
chamiento o transformación de basuras necesitarán, a efec­
tos de la concesion de licencias para su construccion y fun­
cionamiento, ademas de los restantes tramites reglamenta­
rios, el previo y preceptivo informe de la Dirección muni­
cipal de Obras Sanitarias y del Ingeniero Jefe del Servicio 
de Limpiezas.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 55. Queda terminantemente prohibido al personal 
que presta servicio en la recogida de basuras efectuar en 
ellas cualquier clase de manipulaciones o apartados. Si los 
infractores estuvieran al servicio de alguna Empresa, ésta 
responderá subsidiariamente del pago de las multas que se 
impongan a aquéllos. Cuando,la infraccion se cometa por 
particulares autorizados para efectuar la recogida por su 
cuenta, podría llegarse en caso de reincidencia a la retirada 
de la licencia o autorización.

Art. 56. El personal que realice la recogida de basuras 
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domiciliarias estará uniformado de acuerdo con las normas 
que señale la Alcaldía Presidencia.

Art. 57. Aparte de la obligación de los Agentes de 
Policía Municipal y Serenos de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ordenanza, todos los funcio­
narios, empleados y obreros municipales que ejerzan mi­
sión de vigilancia en la vía pública están obligados a de­
nunciar a quienes las infrinjan en la Tenencia de Alcaldía 
correspondiente o en la Jefatura del Servicio de Limpiezas. 
Igual obligación incumbe a los empleados y obreros de dicho 
Servicio de Limpiezas.

Art. 58. Esta Ordenanza entrará en vigor, sin perjui­
cio de lo que establezcan las disposiciones transitorias, al 
día siguiente de su aprobación expresa o tácita por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, o, en su 
caso, de la resolución que dicte el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 110 de la ley de Régimen local de 16 de di­
ciembre de 1950.

Art. 59. En atención a las materias que en esta Orde­
nanzas se regulan, sus normas, salvo lo previsto en las dis­
posiciones transitorias, se aplicarán, sin excepción alguna, 
a partir del día de su entrada en vigor, sin que contra ellas 
puedan alegarse situaciones de derecho o derechos creados 
con anterioridad.

Art. 60. Como anejo a esta Ordenanza se inserta la 
tabla de multas por las infracciones de los preceptos de la 
misma.

Art. 61. Quedan derogados los artículos 32, números 5 
y 11; 50, grupo segundo; 90 a 114, 271, 274, 275 y 522 b) 
de las Ordenanzas de Policía y Gobierno de la Villa de 
Madrid, aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 
16 de julio de 1948 y por el Ministerio de la Gobernación 
en 29 de noviembre de 1950, y las Ordenanzas de la Lim­
pieza, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 28 de mayo 
de 1954, quedan sustituidas por ésta.
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TABLA DE MULTAS
por infracciones de los preceptos de la Ordenanza 
de la limpieza de las vías públicas y domiciliaria

El incumplimiento del artículo 2.° se sancionará con multa diaria 
por cada cien metros cuadrados de superficie de las calles no 
barridas debidamente de 100 pesetas.

El incumplimiento del artículo 3.° implicará una multa diaria por 
cada diez metros lineales de fachada, que recaerá sobre la pro­
piedad de la finca, de 50 pesetas.

El incumplimiento del artículo 4.° se sancionará con multa de 100 
a 500 pesetas.

Depositar basuras en la vía pública o en los “cubos” situados en 
las calles para uso exclusivo de los barrenderos (artículo 5.°) 
se sancionará con 25 a 200 pesetas.

Arrojar en la vía pública cáscaras, pepitas, papeles, etc. (artícu­
lo 5.°), 15 a 50 pesetas.

Partir leña, encender lumbre, lavar ropa o vehículos, arrojar aguas, 
etcétera, en las vías públicas (artículo 6.0), 25 a 200 pesetas.

Sacudir alfombras fuera de las horas establecidas en el artículo 7.°, 
15 a 50 pesetas.

Limpiar escaparates, puertas, toldos o cortinas de los comercios 
fuera de las horas establecidas en el artículo 8.°, 25 a 200 pesetas.

Infringir el artículo 9.°, transportando tierras, escombros, etc., sin 
llevar debidamente acondicionada y cubierta la carga, 100 a 500 
pesetas.

Infringir el artículo 10, no manteniendo debidamente limpia la vía 
pública en el espacio ocupado por bares, puestos, cafés, etc., 100 
a 500 pesetas.
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Infringir el artículo 11, no retirando los escombros o tierras proce­
dentes de obras en la vía pública en el término de cuarenta 
y ocho horas o no dejárlos durante este tiempo debidamente 
amontonados. Diariamente, 100 a 500 pesetas.

Por no dejar limpio el lugar donde se ha efectuado la carga o des­
carga de un vehículo (artículo 12). Diariamente, hasta que el 
lugar quede limpio, 50 a 200 pesetas.

Infringir el artículo 13, no manteniendo limpio el lugar donde se 
estacionan vehículos de tracción animal o mecánica al servicio 
de una Empresa. Por cada día, mientras se mantenga la su­
ciedad, 200 a 500 pesetas.

No impedir que los perros se ensucien en las aceras (artículo 14), 
15 a 50 pesetas.

No limpiar las aceras de nieve, incumpliendo el artículo 15. Por cada 
diez metros lineales de fachada y por cada día en que la acera 
mantenga la nieve, 50 a 200 pesetas.

Incumplir los artículos 16 y 17, no limpiando debidamente los por­
tales y escaleras de los inmuebles o permitiendo el portero o pro­
pietario arrojar basuras en patios, corredores, etc. Por cada día 
que se mantenga la suciedad, 200 a 500 pesetas.

Incumplimiento del artículo 18, sacudiendo alfombras en los patios 
interiores fuera de las horas señaladas o por inquilinos de cuartos 
exteriores, 15 a 50 pesetas.

Incumplimiento del artículo 19, manteniendo la vivienda con suciedad. 
Por cada día en que la suciedad se mantenga, 25 a 100 pesetas.

Incumplir los artículos 20 y 21, no manteniendo debidamente aseados 
los comercios, industrias, oficinas, Centros de enseñanza, locales 
de espectáculos, etc. Por cada día, mientras se mantenga la su­
ciedad, 200 a 500 pesetas.

No separar los residuos alimenticios de las basuras inertes en los 
sectores donde la Alcaldía lo ordene, incumpliendo así el ar­
tículo 22, se castigará con multa diaria de 15 a 50 pesetas.

Infringir los artículos 23 y 24 se sancionará con multa diaria, mien­
tras no se construyan los depósitos allí preceptuados, de 500 pe­
setas.

Infringir el artículo 26, depositando en los recipientes de basuras 
domésticas escombros o detritos industriales en mayor cantidad 
de la allí especificada, 50 a 200 pesetas.
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Infringir el artículo 28, no depositando las basuras en los “cubos 
colectivos normalizados” cuando se trate de fincas situadas en 
sectores donde dicho cubo sea obligatorio. Por cada día, hasta 
que se corrija la falta, 15 a 50 pesetas.

No mantener limpios los “cubos colectivos normalizados”, infrin­
giendo el artículo 29. Mientras dure la falta, cada día 50 a 200 
pesetas.

Infringir el artículo 30, no estableciendo un lugar en la finca donde 
tener los “cubos colectivos normalizados”. Por cada día, hasta 
que quede subsanada la falta, 100 a 500 pesetas.

Incumplimiento de la primera parte del artículo 31, no habilitando 
en las nuevas fincas el alojamiento previsto para cubos. Diaria­
mente, hasta que se subsane la falta, 100 a 500 pesetas.

Incumplimiento de la segunda parte del artículo 31 y los 32 a 35, no 
situando los cubos en espera del camión a menos de diez metros 
del acceso general de la finca, o dejándolos con antelación mayor 
de una hora en la acera o retirarlos tarde, etc. Por cada cubo, 
15 a 50 pesetas.

El incumplimiento del artículo 36, no depositando los residuos de 
clínica en cubos diferentes de los destinados a la basura o no dis­
poner, en caso contrario, de un horno incinerador, se sancionará 
con multa diaria, hasta que la falta sea corregida, de 100 a 500 
pesetas.

La inobservancia del artículo 38, no manteniendo el portal abierto 
en caso de recogida nocturna u obstaculizando ésta, será sancio­
nada con multa de 25 a 100 pesetas.

El incumplimiento del artículo 39, por no mantener debidamente 
limpias las tolvas o instalaciones colectoras, no disponer del nú­
mero suficiente de cubos normalizados para recibir toda la basura 
de aquéllas o no tener dichos cubos suficientemente limpios, se 
sancionará con multa diaria, hasta que la falta sea subsanada, 
de 100 a 500 pesetas.

No tener los cubos en sitio accesible en el momento de la recogida 
de sus basuras por el Servicio de Limpiezas. Por cada cubo, 15 
a 50 pesetas.

Infringir el artículo 40, utilizando instalación de trituración de basu­
ras no autorizada por la Alcaldía, 500 pesetas.
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La inobservancia del artículo 41, en el caso de recogida domiciliaria 
en los pisos, por no depositar las basuras en recipientes indivi­
duales apropiados, se sancionará, hasta que la falta sea subsanada, 
con multa diaria de 15 pesetas.

La resistencia al cumplimiento del artículo 42, no situando en las 
Colonias y poblados los recipientes con las basuras, antes de la 
llegada del camión colector, en lugar distante no más de diez me­
tros de donde aquél pueda parar, se sancionará, por cada cubo, 
con multa de 15 a 50 pesetas.

La infracción del artículo 51, depositando basuras o escombros en 
terrenos no autorizados, se sancionará con multa de 100 a 500 
pesetas.

La rebusca o selección de basuras por el personal que presta ser­
vicio en la recogida de la misma en los camiones colectores, en 
los cubos colectivos situados en la vía pública o en los montones 
de concentración que se forman para recogerla, se sancionará con 
multa por persona de 100 a 500 pesetas.
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